
Artículo 9. Base Imponible 

1. La base imponible está constituida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza 

urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado, a lo largo de un período 

máximo de veinte años. 

2. Para determinar el importe del incremento real  a que se refiere el apartado anterior, se aplicará 

sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en función del 

número de años  durante  los que se hubiese generado dicho incremento. 

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años 

expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual que será el 

siguiente: 

Período                                                   Porcentaje 

De 1 hasta 5 años                                     3,70 % 

Hasta 10 años                                            3,50 % 

Hasta 15 años                                            3,20 % 

Hasta 20 años                                            3,00 % 

 


